
 

  

 

 
 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 
 
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en 
contra de “FLETES & MATERIALES S.A” 

 
 

EL DIRECTOR  DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, Ley 769 del 2002, el Decreto 1079 de 2015, Resolución 377 de 2013, 

Decreto 491 de 2020, el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes.  
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a 
todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 
que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos 
servicios (…)”.  

SEGUNDO: Que “[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación 
en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”1. 
  

 TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se establece que es función 
de la Superintendencia de Transporte “adelantar y decidir las investigaciones administrativas a que haya 
lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 
  

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, 
de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito 
al Ministerio de Transporte3.. 

 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) 
                                                 
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al   
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
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inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte6: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás 
que determinen las normas legales9. (Subrayado fuera de texto original). 
 

Es así que en el Decreto 173 de 200110 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201511, se encarga a la Superintendencia de Transporte de la inspección, 
vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  
 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, 
por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio 
público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

SEXTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar plenamente 
al sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga FLETES & MATERIALES S.A (en adelante  FLETES & MATERIALES 
S.A o la Investigada) con NIT 811028337 - 0 habilitada mediante Resolución No 301 del 09 de agosto de 
2001 del Ministerio de Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga. 
 

SÉPTIMO: Que el día 05 de febrero de 2021, mediante correo electrónico, la Dirección de Promoción y 
Prevención remitió a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre un “archivo Excel 
con el listado de 1840 empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de carga, que 
según consulta en el RNDC al día de hoy 5 de febrero de 2021, no migraron o registraron información de 
manifiestos de carga desde el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020”.  
 

OCTAVO: Qué dentro de la información allegada a esta Dirección, con el listado de empresas que 
presentan presuntas inconsistencias en el Registro Nacional de Despachos de Carga (en adelante 
RNDC), se identificó a la empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
FLETES & MATERIALES S.A con NIT 811028337 - 0. 
  
NOVENO: Que de conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia12, la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre consultó la plataforma del Sistema Nacional de 
Supervisión al Transporte VIGIA, (en adelante VIGIA), con la finalidad de verificar que las empresas que 
fueron relacionadas por la Dirección de Promoción y Prevención de la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre, hayan enviado el Programa de Control y Seguimiento a las Infracciones al Tránsito 
de los conductores, a través de este sistema.  

                                                 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 
esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
9Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
10Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre  Automotor de Carga. 
11Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
12 Artículo 4 del Decreto 2409 de 2018 
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De la consulta realizada al aplicativo VIGIA, esta Dirección pudo identificar dentro del listado de empresas 
que presuntamente no enviaron el Programa de Control y Seguimiento a las Infracciones al Tránsito de 
los conductores, a través del aplicativo, a la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor 
de carga, FLETES & MATERIALES S.A con NIT 811028337 - 0. 
 
DÉCIMO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo evidenciar la existencia de actuaciones por parte de FLETES & MATERIALES S.A  
que presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones como empresa 
prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor de carga.   
 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera la tesis recién anotada, a continuación se 
presentará el material probatorio que sustenta que presuntamente FLETES & MATERIALES S.A (10.1) 
incumplió su obligación de suministrar información legalmente solicitada al no registrar, expedir y remitir 
en línea y en tiempo real, los manifiestos electrónicos de carga y remesas al RNDC; (10.2) incumplió con 
su obligación de enviar los programas de control y seguimiento a las infracciones de tránsito de los 
conductores a través de la plataforma VIGIA  y, por último (10.3) estaría incurriendo en una cesación 
injustificada de actividades.  
 

10.1. De la obligación de suministrar información legalmente solicitada respecto de registrar, expedir, y 
remitir en línea y en tiempo real los manifiestos electrónicos de carga y remesas al RNDC. 
 

El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades como la Superintendencia 
de Transporte, ejercer su actividad de policía administrativa mediante la cual se ejerce el control, 
inspección y vigilancia de una empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia 
de suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así lo establezcan. 
 

Para el caso en concreto, las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
están obligadas a suministrar la información de los manifiestos y remesas terrestres de carga de acuerdo 
a lo dispuesto por el Ministerio de Transporte quien señaló “[l]a empresa de transporte deberá expedir y 
remitir al Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones que establezca este (…)”13.  
 

Así, a través del RNDC, se logra “…hacer una evaluación de los denominados mercados relevantes, que 
tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las operaciones de 
despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 
construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen controles sobre: 
La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que 
intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos14”(Subrayado 
fuera del texto).  
 

Luego, el suministro de información al RNDC cobra importancia, al permitir a las entidades de control 
monitorear en línea y tiempo real las operaciones de servicio público terrestre automotor de carga, 
garantizando la seguridad en la prestación del servicio. Por lo mismo, no suministrar la información 
requerida es igual de reprochable a la violación misma de las normas de transporte, pues con ella no 
solo se desconoce la autoridad, sino que además resulta ser instrumento idóneo para obstaculizar el 
acceso a la información con la que se verifica el cumplimiento de las normas aplicables a la materia.  

 

Ahora bien, importante es señalar que la plataforma RNDC “[e]s un sistema de información  que través 
del portal de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, recibe, valida y transmite las operaciones del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga el cual permite a las empresas que prestan el 
servicio mayor eficiencia y agilidad en sus procesos internos, facilitando además a los entes de control 
el seguimiento sobre la operación, permitiendo el monitoreo y cumplimiento de la política de libertad 
vigilada, en concordancia con lo establecido por el Decreto No. 2092 de 2012 compilado en el Decreto 
No. 1079 de 2015, a través del Sistema de Información para la Regulación del Transporte de Carga por 
Carretera (SIRTCC)15.  
 

                                                 
13 Artículo 2.2.1.7.5.3. del Decreto 1079 de 2015 
14 Resolución 377 de 2013 
15 Artículo 2 de la Resolución 377 de 2013 
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Es así que de acuerdo con lo establecido en los literales b) y c) del artículo 7º del Decreto 2092 de 2011, 
compilado en el artículo 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 de 2015 “[l]a empresa de transporte deberá expedir 
y remitir al Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones que establezca este, el manifiesto 
electrónico de carga, elaborado de manera completa y fidedigna”. Para tal fin, fue expedida la Resolución 
377 de 2013 que en los artículos 816 y 1117, estableció la obligatoriedad para las empresas de transporte 
terrestre automotor de carga de utilizar el aplicativo RNDC, con la finalidad de que sea posible para las 
autoridades de control validar en línea y tiempo real los datos que son obligatorios en los manifiestos 
electrónicos de carga18.    
 

De esa forma, todas las empresas que se encuentren habilitadas para la prestación del servicio público 
de transporte terrestre automotor de carga que realicen operaciones de transporte en el radio de acción 
nacional o intermunicipal, están obligadas a remitir la información al RNDC a través del registro en la 
plataforma para que puedan expedir y remitir los manifiestos electrónicos de carga y las remesas 
terrestres de carga de manera completa, fidedigna y en tiempo real. 
 

Así las cosas, a continuación, se presentarán las pruebas que permiten demostrar que presuntamente 
FLETES & MATERIALES S.A  no suministró la información relativa a los manifiestos electrónicos de 
carga que amparan las operaciones de transporte realizadas por la durante el periodo comprendido entre 
el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 ante la plataforma del RNDC, encontrándose 
habilitada para la prestación del servicio público de carga.  
 

La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre el día 16 de febrero de 2021, procedió 
a realizar la consulta en la página web https://rndc.mintransporte.gov.co/19 en el módulo “consultar” a 
través de la cual evidencia el registro de la empresa FLETES & MATERIALES S.A  ante la plataforma 
RNDC, donde le fue asignado el código 0030 que la identifica dentro del aplicativo como se observa a 
continuación: 
 
Imagen No.1 consulta ST realizada en el link https://rndc.mintransporte.gov.co, de la identificación de la empresa en el aplicativo RNDC, 

código de registro No. 0030. 

  
 

                                                 
16 Artículo 8 de la Resolución 377 de 2013 “El sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga validará en línea y tiempo real los 
datos que son obligatorios y que hacen parte del manifiesto electrónico de carga, de acuerdo con los parámetros establecidos en los 
Manuales señalados en el artículo 7o de la presente resolución. En caso de presentarse inconsistencias, serán ajustadas directamente 
por las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de carga, en el momento de registrar las operaciones en el RNDC 
sin que se deba procesar los datos nuevamente” 
17 Artículo 11 de la Resolución 377 de 2013 “A partir del 15 de marzo de 2013, las empresas de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, utilizarán de forma obligatoria la herramienta del Registro Nacional de Despachos de Carga a través de la página de 
internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, o a través de la interfaz para el intercambio de datos vía web services” 
18 Artículo 2.2.1.7.5.4. del Decreto No. 1079 de 2015 “Formato de manifiesto electrónico de carga. El formato de manifiesto electrónico de 
carga debe contener, como mínimo, la siguiente información: 1. La identificación de la empresa de transporte que lo expide. 2. Tipo de 
manifiesto. 3. Nombre e identificación del propietario, remitente y destinatario de las mercancías. 4. Descripción del vehículo en que se 
transporta la mercancía. 5. Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor o tenedor del vehículo. 6. Nombre e identificación 
del conductor del vehículo. 7. Descripción de la mercancía transportada, indicando su peso o volumen, según el caso. 8. Lugar y dirección 
de origen y destino de las mercancías. 9. El Valor a Pagar en letras y números. 10. Fecha y lugar del pago del Valor a Pagar. 11. La 
manifestación de la empresa de transporte de adeudar al Titular del manifiesto electrónico de carga, el saldo no pagado del Valor a Pagar. 
Esta manifestación se presumirá por el simple hecho de la expedición del manifiesto electrónico de carga, siempre que conste el recibo 
de las mercancías en el cumplido del viaje. 12. Los plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, y la fecha y hora de 
llegada y salida de los vehículos para los correspondientes cargues y descargues de la mercancía. 13. Seguros: Compañía de seguros y 
número de póliza. 
19 Ministerio de Transporte. Consulta manifiestos de carga. En https://rndc.mintransporte.gov.co. Consultado el 12 de febrero de 2020. 
Recuperado de \\172.16.1.140\Dirección_de_Investigaciones_TyT\CARGA\VIDEOSCARGA\Paola Gualtero\RNDC y vigia\RNDC - 
FLETES & MATERIALES S.A.mp4 
Código hash: b13591977b8b53fbdc1ddbf4f1f1afea557922048fae02fbac485130424af3c9 

https://rndc.mintransporte.gov.co/
https://rndc.mintransporte.gov.co/
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Una vez se contó con el código 0030 que identifica a la Investigada, se procedió a consultar el módulo 
“manifiestos de carga” para el periodo de un (1) año y once (11) meses, el cual es objeto de la presente 
investigación, a saber: del 01 de enero de dos mil diecinueve (2019) al 31 de diciembre de dos mil 
veinte (2020) estableciendo como “fecha inicial” el 01 de enero de 2019 y como “fecha final” el 31 de 
diciembre de 2020, como se muestra la siguiente imagen: 
 

Imagen No. 2 consulta ST realizada en el link https://rndc.mintransporte.gov.co, de los rangos de Consulta, 2019/01/01 al 2020/12/31. 

 

  
 

Luego de establecer el código de la empresa y los rangos de búsqueda; el aplicativo RNDC permite 
evidenciar que la empresa FLETES & MATERIALES S.A  durante un año (1) y once meses (11), no ha 
expedido ni remitido manifiestos electrónicos de carga a la plataforma RNDC: 
 

Imagen No. 3 consulta ST al link link https://rndc.mintransporte.gov.co, del Resultado de la consulta en el aplicativo RNDC 

 
 
De acuerdo con lo anterior, la Investigada presuntamente incumplió la obligación de suministrar 
información legalmente solicitada al presuntamente no expedir y remitir en línea y en tiempo real, los 
manifiestos electrónicos de carga y remesas a la plataforma Registro Nacional de Despachos de Carga 
(RNDC) correspondientes a las operaciones de despachos de carga realizadas durante el periodo 
comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.  
 

10.2. De la obligación de remitir el programa de control y seguimiento a las infracciones al tránsito a 
través de VIGIA.  
 
En el artículo 93 de la Ley 769 de 200220, modificado por el artículo 17 de la Ley 1383 de 2010, modificado 
por el parágrafo 3 del artículo 204 del Decreto 19 de 2012, se señaló que “[l]as empresas de transporte 
público terrestre automotor deberán establecer programas de control y seguimiento de las infracciones 
de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá enviarse mensualmente por las 
empresas de transporte público terrestre automotor a la Superintendencia de Transporte”. (Subrayado 
fuera de texto) 
 

                                                 
20 “por el cual por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.” 

https://rndc.mintransporte.gov.co/
https://rndc.mintransporte.gov.co/
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Bajo tal precepto, la Superintendencia de Transporte mediante la Circular Externa N°014 de 2014, 
subrogada por la Resolución No. 15681 de 2017, informó a las empresas de transporte, entre ellas a las 
prestadoras de servicio público terrestre automotor de carga que, los programas de control y seguimiento 
a las infracciones de tránsito deben ser enviados a través del sistema VIGIA de esta Superintendencia, 
dentro de los primeros diez (10) días de cada mes. 
 

Dicho lo anterior, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte consultó la plataforma VIGIA 
ingresando a través de la página web http://vigia.supertransporte.gov.co/21 en el “Modulo vigilado”,  
utilizando el número de identificación tributaria (NIT) de la Investigada, tal como se muestra a 
continuación:   
 
Imagen No. 4. Consulta ST realizada al link http://vigia.supertransporte.gov.co modulo vigilado de la identificación de la empresa en el aplicativo VIGIA 

 
 

Realizada la consulta por parte de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte se observó, 
que la Investigada tiene en total siete (7) entregas pendientes en el módulo “Control de Infracciones” que 
corresponden a los años 2021-2020, hecho que permite evidenciar el incumplimiento de las obligaciones 
por parte de la empresa FLETES & MATERIALES S.A, como se muestra a continuación: 
 
Imagen No. 5. Consulta ST realizada al link http://vigia.supertransporte.gov.co modulo vigilado de las entregas de control y seguimiento a las infracciones 

de tránsito de los conductores años 2021-2020 

  
Teniendo en cuenta las pruebas relacionadas se logra evidenciar que la empresa FLETES & 
MATERIALES S.A   presuntamente no envía mensualmente a la Superintendencia de Transporte lo 
correspondiente al programa de control y seguimiento a las infracciones de tránsito de los conductores, 
a través del aplicativo VIGIA. 
 
10.3. De la injustificada cesación de actividades.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 105 de 1993 “[e]l transporte público es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos 
apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad 
y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica”. (Subrayado fuera del texto). 
 
Asimismo, se define el servicio público de carga como “…aquel destinado a satisfacer las necesidades 
generales de movilización de cosas de un lugar a otro, en vehículos automotores de servicio público a 

                                                 
21  Sistema Nacional de Supervisión al Transporte VIGIA. Consulta Modulo Vigilado. En http://vigia.supertransporte.gov.co/. Consultado el 
16/02/2021. Recuperado de \\172.16.1.140\Dirección_de_Investigaciones_TyT\\CARGA\VIDEOS CARGA\Paola Gualtero\RNDC y 
vigia\Vigia - FLETES & MATERIALES S.A.mp4 
Código hash: 9a54b24bb747351a948e46fb26affe175961bd21f032231662da510629dc2ee4 

http://vigia.supertransporte.gov.co/
http://vigia.supertransporte.gov.co/
http://vigia.supertransporte.gov.co/
http://vigia.supertransporte.gov.co/
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cambio de una remuneración o precio, bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad”22.  
 
Para tales efectos, uno de los principios que enmarca el transporte público es la libertad de empresa, 
que señala que “para acceder a la prestación del servicio público, las empresas, formas asociativas de 
transporte y de economía solidaria deberán estar habilitadas por el Estado. Para asumir esa 
responsabilidad, acreditarán condiciones que demuestren capacidad técnica, operativa, financiera, de 
seguridad y procedencia del capital aportado”23. (Subrayado fuera del texto).  
 
En el mismo sentido, se estableció en el artículo 2.2.1.7.2.1. del Decreto 1079 de 2015, que “[l]as 
empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público deberán solicitar y obtener 
habilitación para operar. La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio 
público de transporte en esta modalidad.” 
 
Adicional a lo anterior, es importante señalar que, para realizar la operación de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga, es menester que “[l]a empresa de transporte habilitada, persona 
natural o jurídica, expida directamente el manifiesto de carga para todo transporte terrestre automotor de 
carga que se preste como servicio público de radio de acción intermunicipal o nacional”24. 
 
Así las cosas, se concluye que quien pretenda prestar el servicio público de transporte de carga en el 
radio de acción intermunicipal o nacional, debe (i) contar con la debida habilitación otorgada por la entidad 
competente y (ii) expedir directamente el manifiesto de carga que sustente la prestación del mencionado 
servicio. 
  
Por lo que, al verificarse que una empresa habilitada para prestar el servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, no expide ni remite manifiestos de carga a través del Registro Nacional de 
Despachos de Carga – RNDC; así como tampoco envía la información requerida por esta 
Superintendencia a través del Sistema Nacional de Supervisión al Transporte –VIGIA-, se tiene que la 
misma, presuntamente no está cumplimiento con el fin de la habilitación otorgada que lo faculta para 
prestar el servicio público de transporte, por lo que la misma estaría incurriendo en injustificada cesación 
de actividades señalada en el literal b del artículo 48 de la Ley 336 de 1996.  
 
DECIMO PRIMERO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 
probatorio suficiente que permite concluir que, presuntamente, FLETES & MATERIALES S.A incumplió 
los deberes detallados en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, artículo 93 de la Ley 769 de 
2002 y literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996 como pasa a explicarse a continuación: 
 
11.1. Imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, es posible establecer del material probatorio que FLETES & MATERIALES S.A   (i) 
presuntamente incumplió la obligación de suministrar la información legalmente solicitada al no expedir 
y remitir en línea y en tiempo real, la información de los manifiestos de carga y remesas a la plataforma 
del Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC), conducta descrita en el literal c) del artículo 46 
de la Ley 336 de 1996, (ii) presuntamente incumplió con su obligación de remitir los programas de control 
y seguimiento a las infracciones de tránsito de los conductores a través de la plataforma VIGIA  de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 93 de la Ley 769 de 2002 y, (iii) presuntamente 
estaría incurriendo en una cesación injustificada de actividades, conducta descrita en el literal b) del 
artículo 48 de la Ley 336 de 1996.  
 
Lo anterior, encuentran fundamento en lo expuesto en el considerando décimo tercero del presente acto 
administrativo, de acuerdo con la información reportada por la Dirección de Promoción y Prevención y 
las consultas realizadas por esta Dirección de Investigación de Tránsito y Transporte Terrestre al RNDC 
y Sistema VIGIA.  

                                                 
22 Artículo 2.2.1.7.3. del Decreto 1079 de 2015 
23 Artículo 3 numeral 6 de la Ley 105 de 1993 
24 Artículo 2.2.1.7.5.1. del Decreto 1079 de 2015 
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Así las cosas, se puede concluir que con las actuaciones ejecutadas por la Investigada, presuntamente 
transgredió la normatividad vigente en lo que respecta a las empresas de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga.  

 
11.2.  Cargos.  
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que FLETES & MATERIALES S.A con 811028337 - 0, presuntamente incumplió la obligación de 
suministrar la información legalmente solicitada al no expedir y remitir en línea y en tiempo real, la 
información de los manifiestos electrónicos de carga y remesas a la plataforma del Registro Nacional de 
Despachos de Carga (RNDC), de las operaciones de transporte realizadas durante el 01 de enero de 
2019  al 31 de diciembre de 2020.  
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente la empresa presuntamente transgrede lo dispuesto en el 
literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.7.5.3, literal b) y c) 
del artículo 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015 y el artículo 11 de la Resolución 0377 de fecha 15 de 
febrero de 2013.  
 
El referido literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece lo siguiente: 
 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos: (…) 
 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que 
no repose en los archivos de la entidad solicitante. 

  
Así mismo, los artículos 2.2.1.7.5.3 y 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 de 2015 señalan:  

 

“Artículo 2.2.1.7.5.3. Manifiesto electrónico de carga.  La empresa de transporte deberá expedir y 
remitir al Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones que establezca éste, el manifiesto 
electrónico de carga, elaborado de manera completa y fidedigna. 
 
El Ministerio de Transporte es la autoridad competente para diseñar el formato único de manifiesto 
electrónico de carga, la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control 
correspondientes, de manera que se garantice el manejo integral de la información en él contenida. 
(…)” 
 

“Artículo 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015 “Obligaciones (…)  En virtud del presente Decreto, 
el Generador de la Carga y la empresa de transporte tendrán las siguientes obligaciones: 
 
1. Las empresas de transporte (…) 
 
b). Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los términos previstos por el 
Ministerio de Transporte; 
 
c- Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, en los términos y por los 
medios que este defina”. 
 

Por último, el artículo 11 de la Resolución No. 0377 de 2013 estipula:  
 

“Artículo 11: A partir del 15 de marzo de 2013, las empresas de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga, utilizarán de forma obligatoria la herramienta del Registro Nacional de Despachos 
de Carga a través de la página de internet http://rndc.mintransporte.gov.co/, o a través de la interfaz 
para el intercambio de datos vía web services. 
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PARÁGRAFO 1o. Las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de carga que 
reportan la información de manifiesto de carga a través del protocolo de transferencia de datos FTP, 
solamente podrán reportar la información hasta el 14 de marzo de 2013”. (…) 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala según el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)”. 
 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que FLETES & MATERIALES S.A con 811028337 - 0, presuntamente incumplió con su obligación de 
enviar los programas de control y seguimiento a las infracciones de tránsito de los conductores a través 
de la plataforma VIGIA durante el 01 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020. 
  
Con fundamento en lo descrito anteriormente es posible concluir que el comportamiento de la sociedad 
presuntamente constituye una transgresión a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 93 de la Ley 
769 de 2002.   
 
El referido parágrafo 3° de la Ley 769 de 2002, establece lo siguiente:  

 

     "Artículo 93. Control de infracciones de conductores. (…) 
 
Parágrafo 3. 
 
Las empresas de transporte público terrestre automotor deberán establecer programas de control y 
seguimiento de las infracciones de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá 
enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre automotor a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte.  
 

Sobre la conducta en cuestión se señala que, según el parágrafo 3° de la Ley 769 de 2002, la sanción 
de multa, tal como se establece a continuación; 

 
Artículo 93. Control de infracciones de conductores. (…) 
 
Parágrafo 3. 
 
Las empresas que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad con una 
multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smmlv)." 

 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recabado en la presente actuación administrativa, se 
evidencia que FLETES & MATERIALES S.A con 811028337 - 0, presuntamente estaría incurriendo en 
una cesación injustificada de actividades, al no expedir y remitir los manifiestos de carga y remesas a 
través del RNDC y no enviar mensualmente la información requerida por esta superintendencia a través 
de la plataforma VIGIA durante el periodo comprendido entre el 01 de julio de 2020 y 31 de enero del 
2021.  
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente es posible concluir que el comportamiento de la sociedad 
presuntamente se adecúa al supuesto de hecho descrito en el literal b) del artículo 48 de la ley 336 de 
1996, para dar lugar a la cancelación de la habilitación. 
  
El referido Literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 48: La cancelación de las licencias, registros, habilitaciones o permisos de operación de las 
empresas de transporte, procederá en los siguientes casos: (…)  
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b) “Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios por parte de la 
empresa transportadora” 

 

Sobre la conducta en cuestión se señala según el artículo 48 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de cancelación de la habilitación, tal como se establece a continuación:  
 

“Artículo 48: La cancelación de las licencias, registros, habilitaciones o permisos de operación de las 
empresas de transporte, procederá en los siguientes casos: (…)  

 
Adicionalmente, se destaca, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 

 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u 

ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 

normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga FLETES & MATERIALES S.A 
con 811028337 - 0, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el literal (c) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el  artículo 2.2.1.7.5.3., los literales b) y c) del numeral 
1) del artículo 2.2.1.7.6.9., y el artículo 11 de la Resolución 0377 de fecha 15 de febrero de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga FLETES & MATERIALES S.A  
con 811028337 - 0, por la presunta vulneración a la disposición contenidas en el artículo 93 de la Ley 
769 de 2002, modificado por el artículo 17 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el parágrafo 3 del 
artículo 204 del Decreto 19 de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo 
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS la empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga FLETES & MATERIALES S.A con 811028337 
- 0, por presuntamente incurrir en una injustificada cesación de los servicios, con sujeción a lo previsto 
en  el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este acto administrativo 
 
ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER a la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor 
de FLETES & MATERIALES S.A con 811028337 - 0, un término de quince (15) días hábiles siguientes 
a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas 
que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, 
de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá 
solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, 
al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga FLETES & 
MATERIALES S.A con 811028337 - 0. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4725 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
Notificar: 
 
 

   FLETES & MATERIALES S.A 
Representante legal o quien haga sus veces 
Carrera 74 No. 48 37 OF 942 
Medellín- Antioquia 
Correo: rodrigomcalderon@gmail.com 
 
 
Proyectó: P.A.G.E  
Revisó. L.B.  

 

                                                 
25 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/26/2021    Pág 1 de 9

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FLETES & MATERIALES S.A

Sigla: F & M S.A

Nit: 811028337-0

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-283670-04
Fecha de matrícula: 29 de Mayo de 2001
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 04 de Marzo de 2020
Grupo NIIF: 4 - GRUPO III. Microempresas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 74 No. 48 37 OF 942
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: rodrigomcalderon@gmail.com
Teléfono comercial 1: 4273454
Teléfono comercial 2: 3128012593
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 74 No. 48 37 OF 942
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: rodrigomcalderon@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3128012593
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica FLETES & MATERIALES S.A SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.948, otorgada en la NotaríaE
13a. de Medellín, del 11 de mayo de 2001, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 29 de mayo de 2001, en el libro 9o., folio 728, bajo el
No.5092, se constituyó una sociedad comercial anónima denominada:

FLETES & MATERIALES S.A. podrá utilizar la sigla: F. & M. S.A.

TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
mayo 11 de 2031.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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Mediante inscripción No. 8228 de marzo 19 de 2020 se registró el Acto
Administrativo No. 00301 de agosto 09 de 2001 expedido por MINISTERIO DE
TRANSPORTE que lo habilita para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL:OBJETO SOCIAL: En su calidad de sociedad comercial, ésta
compañía persigue ánimo de lucro destinado a sus socios y derivado de un
objeto social comercial consistente en:

a) El transporte de personas y de todo tipo de carga, dentro y fuera del
país, en cualquiera de sus modalidades, terrestre, aéreo, fluvial,
férreo y marítimo, ya sea en vehículos, naves o aeronaves de su
propiedad o de terceras personas afiliadas a ella. Adicionalmente la
sociedad podrá concurrir a la constitución de otras empresas o
sociedades, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a empresas o
sociedades ya existentes, mediante aportes en dinero, en bienes o en
servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas.

b) La exploración, montaje y explotación de minas o depósitos naturales
de minerales, metálicos, preciosos y no preciosos; de canteras y
yacimientos, especialmente de materiales pétreos, el procesamiento de
estos, su tratamiento y transformación con destino a la industria de la
construcción, la comercialización de productos derivados o resultantes
de tales procesos, y la producción de prefabricados de concreto o
elaborados a base mezclas de cemento.

c) Inversiones en bienes inmuebles urbanos o rurales y la administración
de los mismos, la inversión de capital en bienes muebles productivos y
la administración de los mismos, la explotación agrícola y ganadera de
los bienes inmuebles rurales, en la formación, conservación, incremento
y administración de un patrimonio capacitado para producir frutos
civiles y comerciales como arrendamientos ahorros u otras formas
rentables proveniente de bienes muebles o inmuebles o de la prestación
de servicios civiles.

d) Tiene ésta compañía, al constituir establecimiento, plantas
industriales y otras formas de empresa mercantil, aunque si podrá hacer
inversiones de capital en otras sociedades. Se ocupará ésta compañía
profesionalmente en las actividades que la ley considera mercantiles, y
con relación al medio o fin. con anímo de constituirse comerciante, y
podrá ejecutar actos legalmente calificados como mercantiles.

f) (sic) Dentro de su ánimo de lucro, caben dentro del objeto social de
esta compañía toda suerte de actos y de contratos; es decir, que la
capacidad legal de ella es plena, y la es también la de sus socios para
obrar en desarrollo del objeto social, sin más limitaciones que las
provenientes de norma estatutaria o legal.

G) Constituye también su objeto principal, el obligarse frente a
terceros bien sea a título personal o como garante, avalista o codeudor
solidario de otras personas bien sea naturales o jurídicas de carácter
civil, para la consecución de créditos en entidades financieras,
bancarias o corporaciones de ahorro para sí o para terceras personas.

h) Para al cabal cumplimiento y desarrollo de su objeto, la sociedad
podrá realizar toda clase de actos, negocios o contratos civiles sobre
bienes muebles o inmuebles, ya sea a nombre de la sociedad o en
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representación de otras personas naturales o jurídicas que se relacionen
con el objeto social.

i) Asesorar a terceros, bien sea personas naturales o jurídicas de
índole pública o privada, en asuntos relacionados con el objeto social.

j) Formar parte de otras sociedades cuyo objeto fuere igual, similar,
conexo o complementario, sean estas sociedades de carácter civil o
comercial.

k) Celebrar convenios de colaboración técnica, económica o
administrativa con otras personas naturales o jurídicas, así como
promover o constituir empresas de la misma índole o de negocios
directamente relacionados con su objeto social principal y aportar a
ellos toda clase de bienes en el contrato de sociedad o asociación para
la explotación de negocios que constituyan su objeto.

l) Realizar las operaciones de crédito necesarias para su normal
funcionamiento y en general, toda clase de actos, operaciones y
contratos que tengan relación directa o de medio a fin con el objeto
social de la sociedad o cuya finalidad provenga del ejercicio de
derechos o del cumplimiento de obligaciones legales o contractuales y
derivadas de la existencia y funcionamiento de la sociedad.

PROHIBICIONES: se establecen las siguientes prohibiciones:

a) Se prohíbe a la sociedad hacer nombramientos por aclamación,
nombremientos que contrarien lo dispuesto sobre incompatibilidades según
lo prescrito en las normas legales o en los estatutos.

b) A los empleados que tienen la representación y administración de la
Sociedad llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan autorización previa emanada de otro órgano sin haberla
obtenido. Tampoco podrá ejecutar aquellas que estin dentro de sus
facultades, si la junta de Socios hubiere expresado su concepto adverso
y de esto se ha dejado constancia en las actas de las sesiones
correspondientes.

c) Los representantes y administradores de la sociedad no podrán, ni por
si no por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones da la misma
Sociedad, mientras estin en ejercicio de sus cargos, sino cuando se
trate de operaciones ajenas a especulación y con autorización de la
Junta de Socios con el voto favorable de (2) de sus miembros excluido el
del solicitante y su Suplente, o de la Asamblea General, con el voto
favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el
correspondiente a las acciones del solicitante

d) La Sociedad en ningún caso podrá constituirse en garante de
obligaciones de sus accionistas o de terceros, ni caucionar con los
bienes sociales, obligaciones distintas de las suyas propias, salvo que
de ello se derive un beneficio manifiesto para la sociedad y sea
aprobado por la Junta Directiva.

e) Los Accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin
la previa autorización de la Asamblea General con el voto favorable de
más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones en que se encuentra
dividido el capital suscrito de la compañía.

f) Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de utilizar
indebidamente información privilegiada, guardando y protegiedo la
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reserva comercial e industrial de la sociedad.

g) Los administradores de la sociedad deberán también abstenerse de
participar por si o por interpuesta persona en interés personal o de
terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociead o en
acto con respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo
autorización de la Asamblea de Accionistas.

En los casos deberá suministrarse a la Asamblea de Accionistas toda la
información que sea relevante para la toma de la decisión. De esta
decisión, deberá excluirse el voto del miembro de Junta Directiva, si
fuere socio. Sin embargo, esta autorización sólo podrá otorgarla la
Asamblea de Accionista cuando el acto no perjudique los intereses de la
sociedad.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $286.000.000,00 286.000 $1.000,00
SUSCRITO $206.000.000,00
PAGADO $206.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE: La compañía tendrá un (1) Gerente. El Gerente es el
Representante Legal de la compañía en juicio y fuera de juicio, y
administrador de su patrimonio. Le corresponde el gobierno y la
administración directos de la misma, como Gestor y ejecutor de los
negocios y actividades sociales, y todos los funcionarios o empleados
cuyos nombramientos no corresponda a la Asamblea General de Accionistas,
estarán subordiandos a él.

El cargo de Gerente es, como ya se dijo, compatible con el de miembro
principal o suplente de la Junta Directiva.

SUPLENTES: El Gerente de la compañía tendrá un Suplente, que lo
reemplazará con las mismas atribuciones en sus faltas absolutas y en sus
faltas temporales o accidentales o transitorias, así como también para
los actos en los cuales esté impedido. También podrá ser reemplazado
por los miembros principales de Junta Directiva en su orden.

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: En desarrollo de lo estipulado en
los artículos 99 y 196 del Código de Comercio son funciones y facultades
del Gerente de la compañía son las siguientes:

a. Hacer uso de la denominación social.

b. Ejecutar los decretos de la Asamblea General de Accionistas y los
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.

c. Ejercer las funciones indicadas en los estatutos, para determinar
las normas que han de servir para la organización de la contabilidad de
la compañía siguiendo al efecto las bases indicadas por la Ley y la
técnica contable cuando le sean delegadas total o parcialmente, por la
Junta Directiva.

d. Designar y remover libremente los empleados de la compañía que no
dependan directamente de la Asamblea General de Accionistas y escoger,
también libremente, al personal de trabajadores, determinar su número,
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fijar el género de labores, remuneraciones, etc. y hacer los despidos
del caso.

e. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles
las facultades que estime conveniente, de aquellas que el mismo goza.

f. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al
desarrollo del objeto social.

En ejercicio de esta facultad el Gerente podrá dar o recibir en mutuo
cantidades de dinero; hacer depósitos bancarios, firmar toda clase de
títulos valores y negociar está clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos, protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los
bienes sociales o cualquier derecho de la compañía; transigir,
comprometer, desistir, novar, recibir e interponer acciones y recursos
de cualquier género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole
que tenga pendiente la compañía; representar a la sociedad ante
cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas
jurídicas o naturales, etc. y, en general, actuar en la dirección de la
empresa social. Si se tratare de ejecución de un acto a la celebración
de un contrato por cuenta de la sociedad, para que en dicho acto o
contrato obligue a ésta, es necesario que sea de aquellos para los
cuales el Gerente no tiene restricción alguna en los estatutos, o que el
órgano de la compañía a quien corresponda autorizar a dicho funcionario
se haya pronunciado favorablemente en el sentido de conceder la
mencionada autorización y de ello haya quedado la constancia respectiva.
Se entiende que no existe restricción para el Gerente en la ejecución de
actos en la celebración de contratos que no sean de la naturaleza de
aquellos para los cuales los estatutos han señalado como necesaria la
autorización de otro órgano.

g. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva
de la compañía a sesiones extraordinarias, cada vez que lo juzgue
conveniente o necesario, o en el caso de la Asamblea, cuando se lo
solicite un número de accionistas que represente por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas.

h. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias, en asocio de la Junta Directiva, el balance de cada
ejercicio y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a
cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.

i. Informar a la Junta Directiva, acerca del desarrollo de los negocios
y demás actividades sociales, someterle prospectos para el mejoramiento
de las empresas que explote la compañía y facilitar a dicho órgano
directivo el estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos
que requiera.

j. Apremiar a los empleados y demás servidores de la compañía a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad de documentos.

k. Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente.

l. Ejercer todas las facultades que directamente delegue en él la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva.
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LIMITACION: Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de
autorizar al Gerente de la compañía para que a nombre de ésta, ejecute o
celebre actos o contratos sin límite en la cuantía.

REQUERIMIENTO DE AUTORIZACION: El Gerente requerirá autorización de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía
para ejercer sus funciones en aquellos en que cualquiera de éstos
organismos deba impartir la autorización previa, según lo dispuesto en
la ley o en los estatutos por razón de la naturaleza.

NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL RODRIGO MEJIA CALDERON 70.500.315
PRINCIPAL DESIGNACION

REPRESENTANTE LEGAL VACANTE
SUPLENTE

Por Acta número 009 del 31 de octubre de 2018, de la Junta Directiva,
registrado(a) en esta Cámara el 19 de noviembre de 2018, en el libro 9,
bajo el número 28731

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL CARLOS ALBERTO MONTOYA 8.403.429
MONTOYA
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

PRINCIPAL WILLIAM ALFONSO ESCOBAR 98.487.585
ORTEGA
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

PRINCIPAL RODRIGO MEJIA CALDERON 70.500.315
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

SUPLENTE JORGE IVAN ORTEGA MONTOYA 71.645.848
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
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reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

SUPLENTE ADRIANA MARIA ESCOBAR 32.323.728
ORTEGA
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

SUPLENTE WILLIAM ESTEBAN ESCOBAR 1.037.624.114
RIOS
DESIGNACION

Por Acta No.5 del 09 de agosto de 2011, de la Asamblea de Accionistas,
reducida a Escritura Pública No.1849 del 15 de septiembre de 2011,
registrada en esta Cámara el 24 de octubre de 2011, en el libro 9, bajo
el No.19060.

REVISOR FISCAL

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL TANIA MORA ACOSTA 22.656.815
DESIGNACION

Por Acta No. 07, del 7 de noviembre de 2011, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara el 17 de abril de 2012, en el
libro 9, bajo el No. 7187

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por la
siguiente escritura:

No. 1694 del 29 de agosto de 2011 de la Notaría 28a. de Medellín.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4923
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU: 7110, 4390
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: FLETES & MATERIALES
Matrícula No.: 21-351779-02
Fecha de Matrícula: 29 de Mayo de 2001
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 74 48 37 OF 942
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO: OFICIO NRO.: 20190208000134 FECHA: 2019/06/05
RADICADO: 200324953
PROCEDENCIA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, MEDELLÍN
PROCESO: COBRO COACTIVO
ENTIDAD: DIAN
DEMANDADO: FLETES & MATERIALES S.A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: FLETES & MATERIALES
MATRÍCULA: 21-351779-02
DIRECCIÓN: CARRERA 74 48 37 OF 942 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/06/13 LIBRO: 8 NRO.: 2701

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,067,185,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4923
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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Republica de
Colombia

Ministerio
de

Transporte
Servicios y consultas

en línea

DATOS EMPRESA

NIT EMPRESA 8110283370
NOMBRE Y SIGLA FLETES Y MATERIALES S.A. - F.& M. S.A.
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO Antioquia - MEDELLIN
DIRECCIÓN CALLE 14 48-33
TELÉFONO 3188120
FAX Y CORREO ELECTRÓNICO   -  efitrans@une.net.co
REPRESENTANTE LEGAL GLORIA INES  MEJIA  FUENTES

Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna corrección o
actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico: empresas@mintransporte.gov.co

MODALIDAD EMPRESA

NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
301 09/08/2001 CG TRANSPORTE DE CARGA H

               C= Cancelada
               H= Habilitada

mailto:empresas@mintransporte.gov.co









